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PARTE OFICIAL
PRESENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R EY Y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
f  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en s* importante salud.

M I N I S T E R I O  LA GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á lo solicitado por el General de 

Brigada D. Luis Ezpeleta y Contreras, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Beal y mi
litar Orden de Ban Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 11 de Diciembre 
de 1898, en que cumplió las condiciones reglam en
tarias.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

Cam ilo Cír. de P olavieja.

Con arreglo á  lo que determinan la s excepciones 5.ª 
6.a y 7.a, del art. 6.°, del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
Ja  Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro  de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so ArJII, y como Reina  Regente del Reino,

Vv engo en decretar lo siguiente:
A rtt^nlo 1.° Se autoriza al Museo de Artillería para 

que adquiera, por gestión directa y sin las formalida
des de subasta, de casa FriedKrupp, domiciliada en 
Essen (Alemania)* el siguiente material de guerra: 12 
cañones de t ^ o  rápido sistema Krupp, para montaña, 
modelo 1896; .15 cureñas para dichos cañones; 2.400 
vainas de c a r tu jo *  metálicos; 2.400 granadas de m e
tra lla  con sus re spectivas espoletas; dos aparatos de 
recarga; 12 juego s de respetos; tres cierres de res
peto.

Art. 2.° Queda igualm ente autorizado el Museo de 
Artillería para que, si 1*3$ necesidades del servicio lo 
aconsejaran, compre directam ente á la misma casa 
Krupp las municiones y efectos que se consideren pre
cisos para completar el m aterial expresado.

Art. 3.° Los gastos que ocasionen estas adquisicio
nes serán cargo á los fondos del presupuesto extraor
dinario de la Península, concedido en virtud de las 
leyes de 30 de Agosto de 1896, 10 de Junio de 1897 y 28 
de Junio de 1898.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

M'BIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

$amsIo €k de Poiavieja,

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a 
y  6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de. Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Minis„ 
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Yengo en disponer lo siguiente:'
Art. l.° Se autoriza al Museo de Artillería para que 

contrate directamente con la casa Santter Harlé y Com
pañía, de París, la recomposición y  reforma del apara
to fotoeléctrico que en el campamento de Carabanchel 
tiene á su cargo la Sección en esta Corte de la Escuela 
Central de Tiro de Artillería.

Art. 2.° Los gastos que se originen con dicho moti
vo serán sufragados por cuenta de los créditos que en 
francos se hallan á cargo del Museo de Artillería, pro
cedentes del cap. 2.° adicional al presupuesto vigente.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo O. de Polavieja.

Con arreglo á lo que determinan las excepcio
nes 5.a y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, de conformidad con el dictamen emi
tido por la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á la Fábrica de Armas de 

Toledo para que, con el fin de aum entar la fuerza mo
triz de la misma, adquiera directamente la finca deno
minada Molinos de Solanilla, situada en las inmedia
ciones de aquel establecimiento.

Art. 2.° Los gastos que ocasione la compra de esta 
finca serán sufragados por el presupuesto extraordi
nario de la Península, concedido en virtud de las le
yes de 30 de Agosto de 1896, 10 de Junio de 1897 y  28 
de Junio de 1898.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Cam ilo G. de Polavieja.

Con arreglo ¿ lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á  propuesta del Ministro de la Guerra y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como 1?e in a  Regente del Reino, .

Vengo en autorizar á la Escuela Central de Tiro 
(Sección de Madrid) nara que adquiera por gestión di
recta 1.500 metros de vía férrea, sistema Decauville, 
con destino al campam ento de Carabanchel, y con su
jeción á los mismos precios, plazos y  condiciones que 
sirvieron de base para la.s dos subastas consecutivas 
celebradas sin resultado por' falta de licitadores.

Dado en Palacio á diez y  oJ’bo de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  Dueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

C am ilo Gi de P o la v fe ja

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Beal decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Parque de Sanidad mi

litar para que ejecute, por gestión directa y sin forma
lidades de subasta, el servicio de instalación y construc
ción de estantería, así como los de limpieza y conser
vación del material sanitario recibido del Parque su
cursal de la Habana.

Art. 2.° Los gastos que se originen por dicha causa 
serán sufragados con cargo á los fondos que resulten 
sobrantes de los girados por el referido Parque sucur
sal al de Sanidad militar para compra de material de 
la citada clase.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Cam ilo C . de Polavfeja.

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a deI 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Jun ta  
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reinó*

Vengo en autorizar se verifique, por gestión direc
ta, el suministro de subsistencias y utensilios á las fuer
zas del segundó Cuerpo de Ejército que han sido desta
cadas provisionalmente en varios puntos de la región 
por consecuencia de las circunstancias por que atrave
só el país en los comienzos del actual ejercicio; sancio
nando además los contratos que se hubiesen hecho con 
dicho objeto.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro da la Guerra,

Cam ilo G. de P olavleja.

M IN IS T ER IO  D E LA  G O B ER N A C IÓ N

REALES DECRETOS
Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la  

villa de Cullera, provincia de Valencia, por su impor
tancia agrícola y  comercial y  el creciente desarrollo 
de su población;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle el título de Ciudad.
Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho

cientos noventa y nueve.
MARIA CRISTINA

El Ministro do la Gobernación,
Eduardo Dato.

Queriendo dar una muestra de Mi Real aprecio á la  
ciudad de Sueca, provincia de Valencia, por el cre
ciente desarrollo de su población y  por su importaneia 
agrícola y comercial;
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en conceder á su Ayuntamiento el trata

miento de Excelencia.
Dado en Palacio á diez y  seis de Mayo de mil ocho

cientos noventa y nueve.
MARÍA CRISTINA

El *;.ntro de la Gobernación,
£5<1 nardo P a lo .

REAL ORDEN
En atención á las noticias oficiales recibidas en este 

Ministerio dando conocimiento de haberse presentado 
la fiebre amarilla en Grand-Bassani (costa Occidental 
de África), y conforme á lo prevenido en los artícu
los 30, 34 y 36 de la ley de Sanidad, Real orden de 10 
de Septiem bre de 1892, y en las reglas 1.a, 2.a, 4.a, 6.a á 
la 8.a y 38 de la Real orden de 23 del expresado mes de 
Septiembre;

El Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente 
del ReiDO, ha tenido á bien disponer se despidan á la
zareto sucio los buques procedentes de Grand Bassani 
que ha van salido después del 7 del actual, debiendo 
considerarse notoriamente comprometidos los puertos 
que se hallen á menor distancia de 165 kilómetros y 
que no estén declarados sucios por otras disposiciones.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y el de las Direcciones de Sanidad marítima del te
rritorio de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 18 de Mayo de 1899.

E. DATO

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO
S. M. el R ey (Q. D. G.)> y en su nombre la Reina  

Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el Ré- 
giúm  Exequátur: k D. José Joaquín Camuñas y Ramí
rez para que pueda ejercer el cargo de Cónsul del Pa
raguay en Sevilla; á Mr. Louis Rivoir, para el de Cón
sul de los Países Bajos en Santander; á D. Luis Falcón 
y  Quevedo, para el de Yicecónsul de Venezuela en Las 
Palmas; á D. Manuel H. Pastor y de Mora, para el de 
Yicecónsul de Chile en San Sebastián; á D. Prudencio 
Gutiérrez, para el de Yicecónsul de México en Cádiz; 
á D. Joaquín Ibáñez, para el de Yicecónsul de Chile en 
Gijón; á D. José J. Galván y de Herrera, para el de V i
cecónsul del Paraguay en Sevilla, y autorizar con igual 
objeto para desempeñar el cargo de Cónsul honorario 
de Venezuela en Cádiz á D. Francisco García Borrón; 
k Mr. Charles Francis Cromie, para el de Yicecónsul 
de Inglaterra en Algeciras; á D. Antonio Roca y Yares, 
para el de Agente consular interino de Austria Hun
gría en Mahón, y á D. Daniel Rodríguez Lence, para 
el de Agente consular de Francia en Corcubión.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c ión  g e n e r a l d e  l o s  R e g is t r o s  c iv il  
y d e la  p r o p ied a d  y d e l  No ta r ia d o .

Ilmo. Sr.: En el expediente instruido á instancia de Don 
Ramón Suárez Artalejo sobre rectificación de asientos del Re
gistro de la propiedad de Sueca, pendiente en este Centro en 
virtud de apelación de dicho interesado:

Resultando que el expresado D. Ramón Suárez solicitó del 
Registrador de la propiedad de dicho partido, con fecha 2 de 
Noviembre de 1897, que, conforme á lo dispuesto en los ar
tículos 258 y 259 de la Ley Hipotecaria, rectificase el error 
material cometido en la inscripción de la escritura de prés
tamo hipotecario otorgada á favor del mismo por D. Mariano 
Ros Carsi en 27 de Noviembre de 1882, consistente en que, ha
biéndose señalado en dicha escritura á una de las fincas h i
potecadas, sita en término de Cullera, partido de la Vega, la 
responsabilidad de 5.000 pesetas, aparece gravada en la refe
rida inscripción por la suma de í .913‘50 pesetas:

Resultando que el Registrador no admitió la rectificación 
pretendida solamente por el acreedor, porque, según nota que
Í>uso al pie de la instancia, «debe solicitarla de acuerdo con 
os demás interesados en la inscripción, y también del Re

gistrador, ó decretarla en otro caso la Autoridad judicial, 
previos los trámites legales, según ordena el art. 203 del Re
glamento ejecutivo de la Ley Hipotecaria, especialmente en 
el presente caso, en que la finca ha pasado ya por título one
roso á un tercero»:

Resultando que, en consecuencia de esta negativa, y á ins
tancia del expresado recurrente, expidió el Registrador con 
fecha 24 de Diciembre de 1897 una certificación, en la que se 
hace constar: primero, que la mencionada finca aparece gra- 

o virtl l(i de dÍcha escritura con la responsabilidad de 
1.91o<50 pesetas, según consta en la inscripción 6.a que está 
vigente, del núm. 3.178 duplicado, folio 3.°, tomo 434 del Ar- 
cv lv^ ?  del f in a m ie n t o  de Cullera, extendida con fe
cha 9 de Enero de 1883; segundo, que por fallecimiento del

deudor D. Mariano Ros, se adjudicó dicha finca para pago de 
deudas á su viuda Doña María del Pilar Tamarit, según apa
rece de la inscripción 8.a, fecha 7 de Junio de 1884; y tercero, 
que por escritura de 29 de Junio del mismo año, la expresada 
Doña María del Pilar la vendió á D. Rafael Angelo Tamarit, 
en unión de otras tres fincas más, por precio de 5.576 pesetas, 
y todas por el de 17.128 pesetas, de las que se pagaron al con
tado 15.212‘50, y retuvo el comprador las restantes 1.913*50 
para pagar el crédito de D. Ramón Suárez, según consta de 
la inscripción 9.a, fecha 9 de Julio del propio año:

Resultando que dicho D. Ramón Suárez solicitó del Juez 
Delegado que convocase á junta á todos los interesados, y 
pievia conformidad del Registrador, decretase la rectificación 
de la inscripción equivocada, toda vez que es evidente el 
error material padecido en dicha inscripción respecto á la 
cantidad con que aparece gravada la finca de que se trata, 
según demuestra la escritura de constitución de hipoteca y 
la certificación expedida por el Registrador, cuyos documen
tos acompaña, manifestando que para la citación de D. Ra
fael Angulo Tamarit y su hermana Dona Pilar bastaba que 
se citase á esta última, porque tiene poderes bastantes de 
aquél:

Resultando que celebrada dicha junta, con asistencia del 
promovedor de la misma, D. Rafael Suárez, y de Doña Pilar 
Tamarit, en su nombre propio, no como apoderada de su her
mano D. Rafael, porque por la premura del tiempo no pudo 
exhibir los poderes que éste le tenía conferidos, se opuso la 
Doña Pilar á la rectificación pretendida, porque el asunto 
está sometido á la resolución del Juzgado de Serranos de la 
ciudad de Valencia, y es, por tanto, improcedente toda re
clamación mientras dicho Juzgado no dicte la resolución 
que proceda, y además, porque habiendo enajenado la finca 
á su citado hermano, éste entregó á D. Ramón Suárez las 
1.913‘5G pesetas con que aparece gravada dicha finca, el cual 
las recibió sin protesta alguna:

Resultando que el Juez Delegado, por auto de 24 de Marzo 
de 1898, declaró que ño había lugar á rectificar la inscrip
ción que solicita el recurrente, porque la indebida expresión 
de los requisitos que debiera contener, con arreglo á la cir
cunstancia segunda del art. 9.° de la Ley Hipotecaria, como 
inductiva para tercero de error sustancial y consiguiente 
perjuicio, anula dicha inscripción, y no es por ello suscep
tible de rectificación, reservando al recurrente los derechos 
de que se crea asistido, para que los utilice en la forma y 
contra quien viera convenirle, é imponiéndole las costas de 
estas diligencias, fundándose en que en el presente caso es 
tan evidente que la inexactitud material de que se trata ha 
inducido á error y perjuicio de tercero, como que, tomando 
el comprador D. Rafael Tamarit como principio y base para 
el contrato de compra de la finca los datos de la inscripción, 
única fuente legal que debiera consultar, fué inducido á 
error en cuanto al objeto de la circunstancia misma que se 
pretende rectificar, ó sea respecto al alcance y  cuantía de la 
responsabilidad que venía obligado á satisfacer al acreedor 
por su adquisición, reservándose al efecto del precio de la 
venta sólo la suma de 1.913‘50 pesetas, deque respondía real
mente la finca, para pagarlas al citado acreedor; y como 
consecuencia de tal error, queda perjudicado en la cantidad 
de 3.08G‘50 pesetas, que es la diferencia de una á otra suma: 

Resultando que 1). Ramón Suárez apeló de dicho auto 
para ante el Presidente de la Audiencia, exponiendo: que el 
error cometido en la inscripción es un error material, según 
lo dispuesto en el art. 256 de la Ley Hipotecaria, puesto que 
sólo consiste en una equivocación de cantidad al copiarla del 
título; que dicho error es rectificable con arreglo á lo preve
nido en el art. 258 de dicha Ley, toda vez que la inscripción 
en que se ha cometido no es nula, porque contiene todas las 
circunstancias que para su validez requiere el art. 30 de la 
misma Ley, y no causa perjuicio su rectificación al poseedor 
de la finca, dado que éste tiene derecho á ser reintegrado por 
el deudor ó vendedor de la cantidad que le reste deducir del 
precio de la venta para completar el importe de la hipoteca; 
y que los gastos del juicio y los que ocasione la rectificación 
deben ser de cuenta del Registrador, según dispone el artícu
lo 263 de esa Ley y el 199 del Reglamento para su ejecución: 

Resultando que el Presidente de la Audiencia declaró im
procedente el recurso de apelación interpuesto por el recu
rrente, por carecer de competencia dicho Presidente para co
nocer del asunto, reservándole los derechos de que se crea 
asistido para que los ejercite ante esta Dirección ó ante quien 
fuere procedente; fundando esta resolución en que no esta
bleciéndose en la Ley ni en el Reglamento recurso alguno 
contra las resoluciones que dicten los Jueces de primera ins
tancia sobre la rectificación de los asientos del Registro de 
la propiedad, y dado el carácter de providencia judicial que 
les atribuye el art. 255 de la Ley, es visto que en todo caso 
únicamente podría intentarse contra estas resoluciones el 
recurso ordinario de apelación para ante el Tribunal supe
rior, según dispone el art. 380 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, pero no el gubernativo para ante el Presidente de la 
Audiencia, que sólo procede, con arreglo al art. 57 del Regla
mento, cuando el Registrador suspenda ó deniegue la inscrip
ción ó anotación de un documento presentado al Registro: 

Resultando que el repetido D. Ramón Suárez interpuso 
recurso de alzada contra la providencia del Presidente de la 
Audiencia para ante esta Dirección, á fin de que, con arreglo 
á la Ley Hipotecaria, resuelva lo que corresponda, manifes
tando que interpone dicha alzada porque la expresada provi
dencia lastima sus intereses y derechos, y por no saber á qué 
Autoridad tiene que acudir:

Vistos los artículos 30, 32, 255, 258, 259, 313, 318 y 319 de 
la Ley Hipotecaria; los de la Sección 1.a, tít. 9.°, libro 1.° de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, y 199 y 203 deLReglamento 
general para la ejecución de aquella Ley:

Considerando que la providencia contra la cual ha inter
puesto D. Ramón Suárez Artalejo recurso de apelación para 
ante el Presidente de la Audiencia, ha sido dictada por el 
Juez de primera instancia, con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 199 y 203 del Reglamento general para la ejecución 
de la Ley Hipotecaria, y tiene, según el art. 1.255 de esta 
Ley, el carácter de providencia judicial:

Considerando que bajo este supuesto no cabe contra ella 
ninguna clase de recursos en el orden administrativo, sien
do, por tanto, improcedente el interpuesto primero ante el 
Presidente de la Audiencia y después ante esta Dirección: 

Considerando que, tratándose de una providencia judicial, 
ha debido el recurrente, si lo estimaba oportuno, interponer 
los recursos que contra esta clase de Resoluciones establece 
la Sección 1.a, tít. 9.°, libro 1.° de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, ó pedir que se declare por quien corresponda la nuli
dad de la inscripción en que se cometió el error, conforme á 
lo dispuesto en el art. 258 de la Ley Hipotecaria, si se estima 
que puede producir dicha nulidad, según los artículos 30 y 
32 de la misma Ley, y todo ello sin perjuicio del derecho que 
le conceden los artículos 313 y 318 de dicha Ley para exigir 
la correspondiente indemnización de daños y perjuicios;

Esta Dirección general ha acordado declarar que no há 
lugar al presente recurso.

Lo que, con devolución del expediente original, comuni
co á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 24 de Abril de 1899.=E1 Director general, 
Bienvenido 01iver.=Sr. Presidente de la Audiencia de Va
lencia.

MINISTERIO DE MARINA
AVISO A LOS NAVEGANTES

D e p ó s ito  H id r o g r á fic o
GRUPO 8 0 .-1 2  DE MATO DE 1899

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
¡os planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR MEDITERRÁNEO 

Sicilia (isla l^avigiiaiia).
Cambio temporal de la luz de la punta Sottile,

(Avviso ai Naviganti, núm. 44¡37. Génova, 1899 .i
Núm. 4 62 , 1899.—A causa de reparaciones en el aparato 

de rotación, la luz de la punta Sottile es fija blanca desde el
29 de Marzo de 1899.

Se avisará cuando la luz recobre su característica 
normal.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 90.
Carta núm. 122-A. de la sección III.

Prolongación del muelle W . de Marsala.
(Notipe to Mariners, núm. 136. Londres, 1899.)

Núm. 483,1899.—El Almirantazgo inglés ha sido infor
mado de haberse prolongado el muelle W . del puerto de 
Marsala 100 m . hacia el S., sin que la luz haya cambiado de 
lugar.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 90.
Carta núm. 122-A de la sección III.

Cerdeña (Cosía ME.)
Restablecimiento de la característica normal de la luz 

del cabo Ferro.
(Avviso ai Naviganti, nám. 44/39. Génova., 1899.)

Núm. 4 6 4 , 1899.—La luz del cabo Ferro, que se había 
reemplazado para efectuar reparaciones por una luz fija blan
ca (Aviso núm 35/Í.78 de 2899), funciona desde el 21 de 1899 
con su característica normal de luz blanca de un destello cada
30 segundos.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 54.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 
M A R  D E L  J A P Ó N  

Umán del Amor.
Señales de noche en los semáforos de Rjaoré y de Pron- 

ghos, indicando las alturas del agua en la barra del 
Amor.

(Avis am Navigateurs, núm. 68/490. París, 1899.)
Núm. 465,1889.—Se hacen las señales siguientes en los 

semáforos de DJaore y de Pronghoe, para indicar las alturas 
del agua en la barra del Amor (véase el Aviso núm. 60/345 
de 1*99):

Una luz roja al tope del mástil indica 12 pies ó 3,66 m.
Una luz blanca al tope del mástil indica 13 pies ó 3,96 m.
Una luz blanca y una roja al tope del mástil indica 14 pies 

ó 4,27 m.
Dos luces blancas al tope del mástil indica 15 pies ó 

4,57 m.
Una luz roja en el peñol derecho de la verga indica V, de 

pie, ó 0,076 m.
Una luz roja en cada uno de los penóles de la verga índi

ca V2 de pi®» 0 0,152 m.
Una luz blanca en el peñol derecho de la verga indica 3/« 

de pie, ó 0,229 m.
Cuando la señal no tenga fracción de pie, la marea ascen

dente se indica con una luz roja izada en el peñol izquierdo 
de la verga, y la descendente con una luz blanca izada en el 
mismo peñol.

Cuando la señal contenga fracciones de pie, la marea as
cendente está caracterizada por una luz roja colocada debajo 
de la luz que indica la fracción en el peñol derecho de la ver
ga, y la descendente por una luz blanca del mismo modo co
locada.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 54.
Carta núm. 566 de la sección I.

No existencia de islas ni de rompientes al E. 
de las islas Hawai ó Sanwich.

(Notice to Mariners, núm. 10/214. Washington, Í899¿)
Núm, 466,1899.—El acorazado norteamericano Gregón, 

encontrándose en 17° 18' N. por 129° 51' W ., efectuó una mi
nuciosa investigación del grupo de islas y arrecifes que se
gún ciertas cartas debían hallarse en las proximidades de di- 
eha situación; á pesar de frecuentes sonda jes y de una ex
tremada vigilancia, no obtuvo indicio de la existencia de es* 
eolios.

Hacia las tres de la tarde, hallándose el buque en 17° 18' 
N. por 130° 23' W ., se avistaron indicios de rompientes y 
arrecifes á 2 millas al SW., confirmándose luego ser debidos 
á la presencia de un banco de tortugas, que desapareció en 
seguida.

Las grandes aglomeraciones de tortugas en estos parajes 
pueden confundirse fácilmente con bancos ó arrecifes.

Carta núm. 605 de la sección I.
El General Director, José M. Pilón.

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p u b l i c o  

y  O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s ta d o .
Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del de

pósito señalado con los números 172.043 de entrada y 41.635 
de registro, importante 1.859 pesetas 37 céntimos nominales, 
constituido en 21 de Marzo de 1887 á nombre de D. Ildefonso 
de Urquía, para garantir el cargo de Registrador de la pro
piedad de Logrosán, y á disposición de la Audiencia territo
rial de Cáceres; esta Dirección general, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 48 del reglamento de la Caja de Depósi
tos, ha acordado se anule el resguardo de referencia, quedan,* 
do sin ningún valor ni efecto.

Madrid 18 de Mayo de 1899.=E1 Director general, X* R. 
de Oya.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  1 1  d e  M a y o  d e  1 8 9 9

R e l a c i o n  I n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES
L~—  — _

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años, Meses. Días,

33. Frr r ...............B. . . i 25 fr Soltero ................. Paludism o............. ....................................... Hospital Militar.
Gu ............................... 1 fr Párvulo....... .. Sarampión...................................................... Marqués de Urquijo, 12.
E i ............................. 1 fr Idem...................... Idem........................................................ . Paloma, 6.
Jo ^  ................................................ 1 fr Idem ................. D ifteria ......................................................... Pena de Francia, 6.
Fr - * .................................................. 55 fr Casado.................. Endocarditis................................................. Calatrava, 33.
Mi .................................................... 52 fr fr Idem ..................... Colapso cardíaco ......................................... Ercilla, 19.
Sa > ¿ , « ............................................... 1 fr fr Párvulo.. ............ Bronquitis capilar...................% ^ ............... Don Martín, 56.
Mm ............................... . > 8 fr Idem..................... Idem....................................................... .. Mira el Río alta, 8.
Ma 1 fr fr Idem ..................... Idem........................................... .................. Narciso Serra, 7.
Ca - 2 fr fr Idem ..................... Idem............................................................. Carretera de Extremadura, 66.

56 fr fr Casado............. Pulmonía................................................... Murcia, 2......................................
JO,SC í r . . . . . . . . . . . .  o . , 50 fr fr Idem ..................... Idem................................................................ Calvario, 10.
AIpi ) <• • • • •» . . . ................. 14 fr fr Soltero................* Congestión pulm onar.................................. Almen :ro, 14.
Jos* . . . . . . . . . . .  ,» . 38 fr fr Casado.................. Hernia estrangulada.......................... . Hospital Provincial.
Finu ............. . . • • ...........* 70 fr fr Saltero., .« ............ Cirrosis hepática ............................. . Buen Suceso, 8.
Per? 0 r'* .............. 58 fr fr Casado.. *.............. Idem................................................................ Molino de Viento, 9.
Pe ] ¡.'o I ..  • • ............ . 37 fr fr Idem. ................... Quiste hepático............................. ............. Hospital Provincial.
Fe] o<_ ] a ................ t • 86 fr » Idem ................. Encefalitis c ró n ica ................... ................... Pacífico, 14.
Em 2 1 ‘ . . . .  . .  • . fr 3 » Párvulo... . . . . . . . Meningitis............................................. .. Amaniel, 6.
V a! * . . . . . . .  . . . . . . . .  e 4 fr » Idem..................... Idem.................. ............................. .............. Carayaca, 11.
Ed ,  ̂ ‘ . .................................... > 5 fr Idem.............. A trepsia......................................................... Primavera, 4.
Fr » 65 fr fr Viudo................. Senectud....................................................... Segovia, 35.
An - ........................................................ 49 » fr Casado....... Herida de arma de fuego............................ Lista, 22.

Doña, I* íe. . * • • . ......................... .. •••• fr 20 fr Párvulo................. Viruela............. ............................................ Ferrocarril, 8.
I , z ................................................. ... 1 fr fr Idem..................... Sarampión..................................................... Toledo, 104.
( % \ » »nso.. . . . . . .  . .................... I fr fr Idem ..................... Idem............................................................ San Germán, 4.
A n e z ................................... 50 » fr Viuda................... Pulmonía g rippal........................................ San Ildefonso, 32.
1 .............................. .................... fr 5 fr Párvulo................. Coqueluche........................................ ........... Espíritu Santo, 34.
J ....................................................... 1 fr fr Idem ..................... Difteria.......................................................... Amparo, 86.

Mardommor» . .............. 5 fr fr Idem ................. .. Tuberculosis.................................................. Palma, 60.
1S ‘ l Gionedo............. . .  . . 2 » fr Idem .................... Idem................................................................ Mayor, 30.
V * i l a .................................................... 48 fr fr C asada................ Cáncer u te rin o ............................................. Jacometrezo, 73.
J\ jso . • • . . . . . . . . . • • «  . 57 fr fr Idem .... ............... Idem del estómago................................ Ronda de Segovia, 9.
g ................................. 72 fr fr Viuda. Cardiopatía................. ................................. Calatrava, 27.
1 , . ............... ............. 15 fr » Soltera... . . . . . . . . Idem .............................................................. Bola, 7.
j- norro . * •  . . . . . . 58 fr fr Viuda. B ronquitis ..................................................... Hospital Provincial.
C, * 4 fr fr Párvulo........... . Idem .,............................................................. Galileo, 4.
\  * ip,n Hnrmnmo . . 2 fr fr Idem...................... Idem......................................................... Rodas, 13.
I r '< * J a r a • . •• . . . . . . .  . . . »••• • 2 » fr Idem ...................... Idem................................................. .............. Hartzembusch, 4.
J*  ̂ 4 i or • •• • 45 fr fr Casada.............. Pulmonía ................................ ................... San Roque, 5.
F ip ’11 •-»n! ° r o . . . • • « • • • • • 53 » ~ » V iuda..........••••• Idem................................................................ Aguirre, 3.

58 fr fr Idem ......... Idem................................................................ Concepción Jerónima, 12.* • • • * • • • • . .
J (Y-ff a ' ,«-j í •> rs i- t* # . . .  • • . • . . . • • • • . *• > 2 fr Párvulo............... . G astroenteritis.............................. ..................... Invencible, 4.
J, . , - i í¡ ...............................  ............ 2 fr fr Idem ........................ Meningitis........... ........................................... .. Francisco Ricci, 4.
] ........................................ .. 2 fr fr Idem ...................... .. Atrepsia................................................................ Blasco de Garay, 2.
1 « . . . 51 fr fr Viuda.................... Uremia..................... . ................................ San Bartolomé, 12.

Feto fe j ............. .......................................... » fr fr fr fr Tarragona.

R esu m en por causas de l a s defunciones.
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Resumen de las defunciones por distritos.
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M[adríd 12 áe Mayo de 1899 El Subse¡cretario, Marqués de Lema.

(1) n «înadrejpcu(2) 1-
io esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y ^n este sentido, las enfermedades con- 
> de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de ínfpjcto-contagiosas implican la neeisid&i 
liciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones las enfermos, 
a se consignarán las defunciones ocurridas por accidentes homicidio, suicidio y ejecuciones de pena C&pitah
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de instrucción pública.
Se halla vacante en la Escuela Nacional de Música y De

clamación una plaza de Profesor numerario de Solfeo, dotada 
>con el sueldo de tres n il pesetas anuales, más quinientas por 
Tazón de residencia, la cual ha de proveerse por concurso, con
forme á lo dispuesto en la Real orden de esta fecha.

Segúp lo preceptuado en el art. 3.® del Real decreto de 11 
 de Diciembre de 1896, sólo podrán tomar parte en este con- 
 curso los Profesores supernumerarios de dicha Escuela, per- 
 fenecientes á la misma asignatura de la vacante y que hayan 
 desempeñado el cargo de supernumerario 6 de Auxiliar, re- 
 glamentariamente uosrbrado, durante cinco <3 más años.
 Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas a 
 esta Direcidn general, por conducto y con informe del Direc- 
 tor de la Escuela, en el improrrogable gú&zo de treinta días,

que empezarán á contarse desde la publicación de este an u n 
cio en la G a c e t a  de  M a d r id .

El presente anuncio debe publicarse en los Boletines oficia
les de las provincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más aviso.

Madrid 10 de Mayo de 1899. =E1 Director general, E. de 
Hinojosa.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o .

ESTADISTICA. DE EMIGRACIONES E INMIGRACIONES

Resumen del movimiento de pasajeros por mar con el exterior en el mes de Enero de  1899, y del de buques en que se ha verificado.
P A S A J E R O S

PROVINCIAS
MARÍTIMAS

PUERTOS

E N T R A D A S A L I D A PAÍS DE EXTERIOR

DE PROCEDENCIA Ó DESTINO
Varones- Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

Alicante..................

Almería..................

Baleares.............

Barcelona...........

Cádiz.................

Canarias.............

Castellón............

Coruña (La).. .....

Gerona..............
Granada............

Guipúzcoa...... ..

Huelva..............

Lugo.................

Málaga.............. !

Murcia.. . . . . . . . . .

...... *.......

/ Cindadela...................................

\ Sóller........................................

/ Barcelona...................................
I Idem.........................................
1 Idem........................... ..............
i Idem.........................................
1 Idem...................................
J Idem.........................................
j Idem.........................................
i Idem.........................................
[ Idem.........................................
| Idem .........................................
1 Idem.........................................
' Id e m ........................................

( Idem............................ *............
< Idem.........................................
I Idem .........................................
\ Idem .........................................
i Palmas (Las)...............................

Idem.........................................
Idem.......................... ......................
Idem..........................................
Idem.........................................
Idem.........................................
Idem..........................................
Idem..........................................

i Idem..........................................
\ Idem.........................................

Idem .........................................
Santa Cruz de las Palmas..............
Santa Cruz de Tenerife.........................
Idem.........................................
Idem.........................................
Idem ..................................... .............
Idem............ ................................

y

! Coruña......................................................
Idem .........................................
Idem.........................................

i Idem..................................... .......
i Idem.........................................
) Idem............................................
\ Idem..........................................
j Idem...................................... ..................
í Idem .........................................................
[ Idem .........................................
[ Idem ................................................
\ M uros.......................................

y

y

¡ Pasages......................................
\ Idem.........................................
/ San Sebastián..............................
[ Idem.....................#••••*••............

»

Cartagena...........

i
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»
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3 
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4
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»
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»
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»
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Argelia.
Francia,
Italia.

Argelia.

Idem.
Idem.
Idem.
Francia.
Idem.

Argentina.
Brasil.
Cuba,
Chile.
Estados Unidos.
Filipinas.
Francia.
Guatemala.
Italia.
Méjico 
Puerto Rico.
Suecia
Uruguay.
Venezuela.

Cuba.
Gibraltar.
Marruecos.
Méjico.
Puerto Rico.

Alemania.
Argentina.
Bélgica.
Cabo de Buena Esperanza. 
Cuba.
Gran Bretaña.
Italia.
Lagos.
Madera.
Marruecos.
Méjico.
Nasal.
Portugal.
Sierra Leona.
Uruguay.
Cuba.
Argentina.
Cabo de Buena Esperanza. 
Cuba.
Gran Bretaña.
Italia.
Marruecos.
Rusia.
Venezuela.

y

Alemania.
Argentina.
Brasil
Cuba.
Chile.
Francia.
Gran Bretaña.
Méjico.
Portugal.
Puerto Rico.
Uruguay.
Argentina.

y

y

Argentina.
Gran Bretaña.
Paraguay.
Argentina.
Bélgica.

Gran Bretaña.

y

Brasil.
Gibraltar.
Marruecos.

Argelia, 

i  *
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PROVINCIAS ‘

PUERTOS
E N T E A D A S A L ID A P A ÍS  DEL EXTERIOR

MARÍTIMAS
Varones. Hembras TOTAL Varones. Hembras. TOTAL DE PROCEDENCIA Ó DESTINO

Carril..................................................... 12
73
2

141
223a a

Argentina.
Idem.
Uruguay.
Argentina.
Brasil.
Cuba.
Chile.
Francia.
Gran Bretaña. 
Uruguay. 
Argentina. 
Brasil.

Marín.....................................................
P uQQ 7

34i 'Idem........................................................
P 1

Vigo....................................... ................ 115
59

1.169
2

30
12
19
3

145
71

1.188
5

1fiO i 1
52Idem........................................................ 0«7

156
diIdem........................................................ 07te

Pontevedra............. Idem........................................................ «A
5 46

Idem....................................................... 1 I
w » »

' Idem........................................................ 3 3 6
56

J/ p
Idem............................................... 40 16

>
4

p p
Villagarcía............................................. 107

3
15
1

40
9

156
Idem....................................................... > i »
Idem.................................................... » \\ 15

i
fjti L a

t Idem........................................................ » > »
// v  U UU»

Uruguay.& X

/ S a n ta n d e r .................................................................. 2 2 i V\ Argentina.
Cuba.
Francia.
Gran Bretaña. 
Méjico.
Perú.
Puerto Rico. 
San Salvador.

Gíbralfcar.

Idem.......... ............... 7.466
2
2

243 7.709
2

151
»

//
27 178

\\i Idem...................................................... »

Santander......... ............ <
1 Idem............ ............... ........................ .... 3 5

ir

P
//

\ Idem................ .......................................... p )> £ 78 17 95
f Idem.......................................................... 1 » 1

Idem..........  ................... % 1
p

1
ik Idem........................................................ » p 1 1

Sevilla..................... Seviila. .................................... » 4 4 » P

Tarragona........ .... » » p p p

V a le n c ia ............. .... Valencia............... .................................... p 1 i 1 Francia.

Bilbao.......... ............... ..................... .... 4 > 4 » p p Bélgica.
Francia.

V izcaya............... j i Idem................................ . 1 » 1 » s>
i Idem....................................... ..................... 2 1 3 10 p 10 Gran Bretaña.
> Idem. ............................. . 1 1 » p Países Bajos.

B U Q U E S

PROVINCIAS MARÍTIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA PROVINCIAS MARITIMAS PUERTO S ENTRADA SALIDA

Alieante.................................. 8 7 Guipúzcoa......................... { Pasages..................................................... 1 1
San Sebastáin......................................... 2

iAlmería............................

i

Almería................................................... 4 4
I

TTn p1 ve» Un plva

Cindadela . . .  . 1 1 Lugo................................... >
X

*

p
*

Ibiza 2 1
Baleares..................... .. { "Da 1 r)(l O 3 g, Málaga. Málaga..................................................... 4 21\ Sóller. . .................................................... 2 2

Murcia Cartagena 5 7
Barcelona...•..................... Barcelona......... ................................... 26 13

Cádiz................................. •••••••••••• 18 14 í Carril...................................... ............... »
p
1

Pontevedra........................ < Marín...................... ....................... » 2
r Palmas (Tjfls l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25

1
10
>

Vifífo......................................................... 7 11
Santa Cruz de la Palma. 1Villagarcía.............................................. » 7
Santa C ru z  de Tenerife.................. • • 15 6\ Santander.. . . . . . . . . . . . . . Santander ....................... ...................... 10 8

Castellón........................... > » »
Sevilla. Sevilla...................................................... 1 >

Coruña (La).......................< Coruña 6 14 
. >M u r o s  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Tarragona....................... . > > pr

O - a V A T t  Q % Valencia.. Valencia................... .... ........................ > 1

% Viyp.avn.............................. Bilbao........................................................ 5 1w

T O T A L E S

í  Varones............
i

34.746

1.822

2.624

745

148

113 :

36.568

3.369

/ Entrada............................. <
1 f Hembras...........

Pasajeros..........................<
I (  Varones. . . . . . .
\ Salida................................<

( Hembras.. . . . . .

C Entrada...........................................................

39.937

261Buques...............................1
( Salida............................... .......... ............ .

Madrid 12 de Mayo de 1899.=E1 Director general, C. Barraquer.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
E stació n  Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y su¿ nombres y domicilios.

CENTRAL

Villalón.—Arturo Alvares Plaza del Angel, 13 y 14. 
Santoña.—José Arias, Costanilla d@ los Angeles, 4 dapli* 

cado.
Cartagena.—-Joaquín León, Alcalá, 7,

Mahón.—Marquesa, Bastida, 5 .
Santander.—López, Pizarro, principal derecha.
París.—Alberto, sin señas.
Palencia.—Nució González, Rejas, 3.
N. del Rey.—Nicolás Martín, Prado, 30.
Murcia.—José Mato, Carmen, 4.
Sevilla.—Andrés Soler, Alcalá, 33 y 35.
Seguero.—Simón Vega, Jacometrezo, 24.
Cartagena.—Emilio Palencia, Toledo, 55.
Pamplona.—Antonio Gallar, Fuencarral, 16.
Aranda de Duero.—Dutrey, Barquillo, 78, tercero.

OESTE

Burgos.—Toribio, Cava alta, Posada de San Anton'o, 19* 
Madrid 17 de Mayo de 1899.—E1 Jefe del Cierre, E. Benít í z .

ADMINISTRACION D E JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALMADÉN
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

dictada con esta fecha, dando cumplimiento á una orden de 
la Audiencia de Ciudad Real, ha acordado se cite en forma 
legal á la testigo María Rodríguez, casada, que residió en 
Fuencaliente, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca ante expresada Audiencia el día 23 del actual, á 
las diez de su mañana, á declarar como testigo en la causa 
que se sigue por parricidio contra Juana Adán Carmona, Ma-
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nuela Quesada y otro; previniéndole que de no comparecer 
incurrirá en ¡a m ulta que determ ina el art. 175 de la ley de 
E njuiciam ient > crim inal.Y pera ene la citación acordada tenga efecto, expido la 
presente de’orden de expresado Sr. Juez, que firmo en A lm a
dén á 13 de Mayo de 1899.—El actuario, Rogelio Zamora.J—4185

BILBAO
D. Lueinio Martínez Hernando, Juez de primera in stan 

cia de esta y di a y su partido.Hago sabor que en las diligencias promovidas por el Procurador Vega, tn  nombre de Doña Lucía Lumbreras, sobre 
que se declare la ausencia de su esposo D. Manuel Gamecho Goicoechea, y se Je conceda la adm inistración de sus bienes, se ha dictado una sentencia, cuyo encabezam iento y parte 
dispositiv - dice así:«En la villa  de Bilbao, á 11 de Abril de 1899, el Sr. D. Lu- cin io  Martínez Hernando, Juez de primera instancia de esta 
villa  y su partido, habiendo visto los presentes autos pro
m ovidos por Doña Lucía de Lumbreras y A róstegui, mayor 
de edad, dedica ra á las labores de su sexo, y  vecina de esta villa , represent-.da por el Procurador D. Francisco Vega, y dirig ida por el Licenciado D. Ramón de San Pelavo, sobre que se declare ia ausencia de su esposo D. Manuel Gamecho Goicoechea y Aiegría, y se le conceda la adm inistración de 
bienes del ausente, en cuyos autos es tam bién parte el M inis
terio fiscal;Fallo que debo declarar y  declaro la ausencia de D. Manuel Gamecho G o i e o e ohea, solicitada por su esposa Doña Lucía  
Lumbreras; p¡ b u q u e s e  esta declaración en la G a c e t a j >e  M a 
d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia, de la Coruña y de 
Lugo, y h sí:; que transcurran seis meses desde que se verifi
que en e¡ ú-'timo de esos periódicos, no ha lugar á acordar 
sobre el nombramiento que la Doña Lucía solicita  de adm i
nistradora ¡te los bienes de su esposo, y se le im ponen las costas de este expediente.A sí por esta mi sentencia, definitivam ente juzgando, lo pronuncio, m ando y  firmo. =¡Lucinio Martínez.

Publicación —Leída y publicada fué la anterior sentencia  por el Sr. D. Lueinio Martínez Hernando, Juez de primera instancia  de esta vil-a y su partido, estando celebrando audiencia p úb l i c a  en Bilbao el m ism o día de su fecha; doy f e .=  A nte mí, A n fon i o San cho».Lo que se hace saber al público por medio del presente 
edicto, para que dentro del término de seis meses, desde su  publicación, querían hacerse las reclam aciones oportunas.

Dado en Bilbao á 8 de Mayo de 1899.— L ueinio Martínez. 
De su orden, A ntonio Sancho. X —2078

CÁDIZ
En virtud de providencia que ha dictado por ante m í el Sr. Juez de primera instancia  de esta ciudad en autos á so li

citud del Procurador D. Miguel de Andrade por Doña D olores Alcoba, v Alba, se anuncia el fallecim iento en esta ciudad, 
el 12 de Marzo del corriente año, de D. Facundo Gutiérrez del Corral y  Acevo, natural de Estrada ó Serdio, provincia de Santander, hijo de D. Manuel y Doña Josefa, difuntos, casa
do con la Doña Dolores Alcoba, propietario y del comercio, y  de sesenta y seis años de edad, cuyo finado otorgó testam en
to, pero no hizo designación de herederos, y se llam a á todas las persona- que se crean con derecho á su herencia para que dentro del térm ino de treinta días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Santander, comparezcan á reclamarlo ante <4 Juzgado en los expresados autos; previniéndo
les que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Cádiz 12 de Mayo de 1899.=E 1 Escribano, Francisco Ca- m acho. X —2089
MADRID—BUENAVISTA

En el Juzgado de primera instancia  del distrito de B u en a- vista  de esta Corte, al que han correspondido por repartim iento, y por m i Escribanía, se han promovido autos de ju icio declarativo de mayor cuantía, á instancia  del Procurador 
D. Carlos de Santiago, en nombre de B. Juan y D. Isidro de Osma y Fernández, los que por fallecim iento del primero de éstos se sigue por su testam entaría, contra los herederos, su 
cesores ó derecho habientes de D. A gustín  González R evilla y  D. Manuel Gómez Santisteban, sobre cancelación de tres cargas que gravitan  sobre la casa, sita en esta capital, calle de la Solana, números 13 y  15 modernos, con vuelta á la del 
A gu ila , por la que se d istingue con el núm. 35, ó sea u ncen-  
so de 100 ducados de capital con réditos de 3 por 100 que afecta á dicha finca y otras, el cual fué adquirido por Don  
Manuel Gómez Santisteban por escritura otorgada en 26 de Abril de 1860 ante el Notario de esta Corte D. A n gel María Hernández, de la que se tomó razón con fecha 10 de Mayo sigu ien te al folio 1.° de obligaciones de la manzana 112; un  préstamo de 24.000 reales, que recibió D. A ngel Martín de Don A g u stín  González R evilla por escritura otorgada en esta ca p ita l á 30 de Junio de 1817 ante D. Francisco Villacam pa, 
hipotecando á su seguridad dicha casa, tom ándose razón en  21 de Julio sigu iente al folio 1.° de obligaciones de aquélla; 
y  otro préstam o de 15.000 reales, que el citado D. A ngel Mar
tín  recibió del D. A gu stín  González Revilla, hipotecando el 
m ism o inm ueble, según escritura otorgada en Madrid en 31 
de Mayo de 1818 ante el Escribano de S. M. D. Francisco V i
llacam pa, de que se tomó razón en 10 de Octubre del m ism o 
año al folio 2 de obligaciones, siendo extensiva dicha demanda á que en su día se dicte sentencia en que se declare la  prescripción de las referidas cargas y  se ordene la cancela
ción de las m ism as; y por providencia dictada en el día de ayer, se ha mandado citar y emplazar por segunda vez, por 
m edio de cédula, á los referidos demandados, á fin de que 
comparezcan á contestar la demanda deducida por la parte actora.

En su virtud, cito y  emplazo por medio de la presente cédula, y  por segunda vez, á los herederos, sucesores ó derecho 
habientes de D. A g u stín  González R evilla  y  de D. Manuel Gómez Santisteban, para que dentro del improrrogable tér
m ino de cinco días comparezcan en este Juzgado y  m i Es
cribanía á usar de su derecho, personándose en forma en los 
referidos autos; bajo apercibim iento de que si transcurriera  el expresado plazo sin verificarlo se les declarará en rebeldía y se dará por contestada la demanda á instancia  de la parte 
actora, siguiéndose los autos con los estrados del Juzgado, y  parándoles en su virtud el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 29 de Marzo de 1899.= E 1  actuario, Antero Martín Insausti. X —2075
MADRID — HOSPICIO

Por el presente, y en virtud de providencia dictada con  fecha 12 del actual por el Sr. Juez de primera instancia  del 
distrito  del H ospicio de esta capital en expediente civ il, se

saca á la venta en pública subasta la m itad de un solar pro- 
indiviso de 10.000 pies, en térm ino de esta Corte, primer cuartel hipotecario, al sitio  denominado Coto de Juan de Olías, comprendido en la cuarta m anzana, cuya m itad pertenece á D Cirilo Cadalso Montalvo, y  ha sido tasada en 1.900 
pesetas.El acto de la subasta tendrá lugar el ¿ía 16 de Junio  próximo, á las dos de su tarde, en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm . 1.

Se advierte que para tomar parte en la subasta ha de consignarse previam ente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación.Que no se adm itirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicha tasación, y que los títu los de propiedad, que han sido suplidos por certificación del Registro, es
tarán* de m anifiesto en la Escribanía del actuario, con los que deberán conformarse los Imitadores.

Madrid 13 de Mayo de 1899.=V .° B .°= E u seb io  Martín y  R u iz .^ E l actuario, P. H ., Luis Fazzini. 194—P
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el Sr. Juez de primera instancia del d istrito del H ospital, se ha mandado sacar á la venta en pública subasta y  por la can ti
dad de veinticinco m il doscientas cincuenta pesetas, la s iguiente:

Una casa, sita  en esta capital, y  su calle de Jesús del Valle, señalada con los números ocho antiguo y  treinta y  
ocho moderno, de la m anzana cuatrocientos sesenta y  tres, que linda por la derecha entrando con la casa de la propia 
calle, núm eros treinta y  cuatro y  treinta y  seis modernos 
y  veinticuatro y  veinticinco antiguos, de la propiedad de D. José Hernández; por la izquierda con la casa núm ero cu a
renta moderno, vein tiséis antiguo, de la propiedad de Don José Alonso, y  por la espalda con la casa núm ero cuarenta y  
nueve moderno y  ocho antiguo, de la  calle de la Madera, 
propia de D. Juan B autista Peyronat.Cuyo remate tendrá lugar ante dicho Juzgado, sito en la  calle del General Castaños, número uno, el día 17 de Junio  
próxim o, y hora de las dos de su tarde, bajo las condiciones siguientes:

1.a Que para tomar parte en la subasta deberán los Imitadores consignar previam ente en la m esa del Juzgado el 
diez por ciento del precio del remate, sin  cuyo requisito no serán adm itidos.

2 .a Que no se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo.
3.a Que los títu los de propiedad estarán de m anifiesto en 

la Escribanía para que puedan exam inarlos los que les convenga.
Madrid 17 de Mayo de 1899. = V .°  B .°—E1 Juez de primera instancia, R. V a ld és .= E l actuario, Federico González del 

Rivero. X —2090
MADRID—LATINA

En virtud de providencia dictada con fecha 29 de Abril próxim o pasado por el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la  L atina de esta Corte, en los autos declarativos de m ayor cuantía promovidos porD . Santiago Fernández Amor, 
m ayor de edad, A gente de negocios y de esta vecindad, contra Doña Josefa Abascal y Samperio y Dona A m alia Sánchez Ocaña, sobre tercería de preferente derecho á cobrar el p r i
mero de la ú ltim a dos créditos, im portantes en total la sum a de 12.093 pesetas con 35 céntim os, y que, por lo tanto, se declare en definitiva que el m encionado D. Santiago tiene m ejor derecho que la Doña Josefa Abascal para cobrar sus ind i
cados créditos, contra la deudora com ún, de las cantidades embargadas y  retenidas en la Junta de Clases pasivas á in stancia de repetida Doña Josefa, por virtud de autos seguidos en el referido Juzgado, se ha acordado emplazar por segunda  
vez y  térm ino de cinco días á i a Doña Josefa Abascal y  Sam perio, cuyo actual paradero y dom icilio se ignora, para que 
dentro del expresado térm ino comparezca en autos, personándose en forma; bajo apercibim iento de que en otro caso la pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de em plazam iento, según lo mandado, expido la presente, visada por el Sr. Juez, en Madrid á 3 de 
Mayo de 1899. = V .°  B .°=V ázquez. =  El Escribano, Juan García. X—2074

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de prim era instancia  del d istrito de la Latina de esta capital.
Por el presente hago saber que á virtud de providencia  dictada con fecha 4 del corriente m es en las actuaciones de 

cuenta jurada, entabladas por el Procurador de estos Tribunales D. José Arana y  González, contra D. Blas López Pablo, 
se sacan á pública subasta por tercera vez, y  sin sujeción á tipo, las sigu ientes fincas:

Ua casa en térm ino de esta Corte, al sitio  de Opañel, afueras de la puerta de Toledo, á la derecha de la carretera del 
m ism o nombre, antes de llegar al Portazgo, con una área plana de diez y  siete m il setecientos cuarenta y tres pies, cuarenta y  ocho centím etros de otro; tasada en la cantidad de quince m il novecientas sesenta y nueve pesetas.

Una casa de labor, situada á la izquierda de la carretera 
de Toledo, pasado el Portazgo de Madrid, y  en térm ino de 
Carabanchel bajo, y  varias construcciones de menor im por
tancia , construido todo sobre un cuadrilátero irregular, que m ide cuarenta y  tres m il ochocientos cinco pies cuadrados con setenta y  ocho centím etros de otro; tasada en la cantidad  de veinte m il setecientas sesenta y  una pesetas.

Para el remate, que se celebrará doble y  sim ultáneam ente ante este Juzgado y el de primera instancia de Getafe, respecto á la segunda finca, y solam ente ante este Juzgado, respecto á la primera, se ha señalado el día 14 de Junio próxi
mo venidero, á la hora de la nna de su tarde; y  se previene que dicho remate será al detall; que para tom ar parte en la  
subasta habrá que consignar previam ente en la mesa del Juz
gado ó en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 efectivo  por lo m enos del valor de la finca á que se haga postura, y 
que los títu los de propiedad estarán puestos de m anifiesto en la  Escribanía, todos los días no feriados hasta el del remate, 
para que los que quieran puedan exam inarlos, debiendo conformarse con ellos, sin  que tengan derecho á ex ig ir  n in g u 
nos otros.Dado en Madrid á 8 de Mayo de 1899.=N azario Vázquez. 
A nte m í, Juan Joaquín Jim énez. X —2073

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital en 1.° de 

los corrientes en autos ejecutivos prom ovidos por Doña P e 
tronila Gallego Barragán y  continuados por D. Tom ás R evilla  y Castillo Portugal, como cesionario de aquélla, contra 
D. Manuel García Soto y López, se sacan á la venta en públi-.

| ca subasta los bienes que á  continuación se expresarán, por el 
I tipo y con las prevenciones que tam bién se m encionan, de- I hiendo celebrarse doble y  sim ultáneam ente la subasta y remate en la sala audiencia de dicho Juzgado de Palacio'y en  la del de igu a l clase de A lcalá de Henares el día 16 del próximo m es de Junio, á las dos de su tarde.

F incas .
1.a Una casa con varias dependencias y  una huerta á su  espalda, situada en la v illa  de Ajalvir, partido judicial de A lcalá de Henares, en esta provincia, y su calle Real de Colm enar, señalada con el núm . 7, que se compone de la casa  

propiam ente dicha, la cual ocupa una superficie de 596 m e
tros 70 m ilím etros; un solar para gallin as y conejos, de 252 metros; un pajar, que ocupa 15 metros 51 m ilím etros; u n  cuarto para las sim ientes, que comprende 10 metros ocho m i
lím etros; un excusado de cuatro metros 56 m ilím etros, y la  huerta, que contiene varios árboles frutales de diferentes clases algu nas cepas y  parras, estanque y noria, cenador en medio y  mirador, ocupando 1.730 m etros 40 m ilím etros, sum an
do la superficie total de toda la finca 31.836 pies cuadrados, equivalentes á 2.609 metros 25 m ilím etros; y  linda por la derecha con la calle de la Soledad; por la izquierda con casa de 
Cástor Llórente y  cam ino que sale para la calle de los A l- 
m entros y para Madrid, y por el testero con el arroyo-que  baja á la Huelga: por el tipo de 13.800 pesetas.2 .a Y una tierra, situada en el m ism o térm ino de Ajalvir, 
en el s itio  de la Tejera, á  la izquierda del cam ino de Cobeña, 
saliendo de dicha población, de caber cuatro fanegas, ó sea una hectárea, 36 áreas y 95 centiáreas, que linda á Oriente otra de D. Manuel García Soto; Poniente herederos de D. R a
m ón Rodríguez; Mediodía D. Q uiteño de Vargas, y  Norte D on  
M anuel Ruiz de Quevedo, por el tipo de 394 pesetas.

PREVENCIONES
1 .a No se adm itirán posturas que no cubran respectiva

m ente las dos terceras partes de los valores expresados.2 .a Para tom ar parte en la subasta deberán los licitadores  
consignar previam ente en la m esa del Juzgado una cantidad  igu a l por lo m enos, respectivam ente, al 10 por 100 de los in 
dicados tipos, sin  cuyo requisito no serán adm itidos.

3 .a Y que los títu los de propiedad estarán de m anifiesto  en la Escribanía para que puedan exam inarlos los que qu ieran tom ar parte en la subasta, con los cuales deberán con
formarse y  no tendrán derecho á exigir n ingu nos otros.

Madrid 8 de Mayo de 1899. =  V.° B.° =  El Juez, Tom ás 
M ínguez.—El actuario, P. H ., L icenciado Francisco G uillén .X —2088

El Sr. Juez de primera instancia del d istrito de Palacio de esta Corte, por providencia de 13 de los corrientes, dictada  
ante m í en los autos ejecutivos de que conoce á v irtod  de repartim iento, incoados á  instancia de D. Lázaro Casaos Marco, contra D. Santiago Pidal Espinosa, sobre pago de pesetas, se 
anuncia por segunda vez y  térm ino de veinte días la ven ta  
en pública subasta de una casa situada en el Puente de V a- 
llecas, barrio de Nueva Num aneia, y  su calle de Gerona, n ú 
mero 1, que consta de piso bajo, principal y  segundo asota- bancado, ocupando todo una superficie de doscientos seis m e
tros y  treinta y ocho decím etros cuadrados, equivalentes á  dos m il seiscientos cincuenta y  ocho pies, en la que se com prende el patio, corral y pozo m ancom unado de aguas claras, sirviendo de tipo para el remate la cantidad de doce m il pesetas en que de com ún acuerdo fué tasada, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, ó sea la cantidad de nueve m il pese
tas, á deducir cargas.Para que tenga lugar aquel acto sim ultáneam ente en este  Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm . 1, y  en  
el de A lcalá de Henares, se ha señalado el día 16 de Junio  
próxim o venidero, á las dos de su  tarde; previniendo á los l i citadores:

1.° Que para tom ar parte en la  subasta han de depositar previam ente en la  m esa del Juzgado ó en la caja general, 
cuando m enos, el diez por ciento de la cantidad que sirve de tipo á esta segunda subasta.

2.° Que no se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la  referida sum a de nueve m il pesetas.
3.° Que pueden hacerse á calidad de ceder el rem ate á  un  tercero.
4.° Y que los títu los de propiedad, en la forma que han  sido suplidos, estarán de m anifiesto en la Escribanía del in 

frascrito, donde podrán exam inarlos, debiendo conform arse con ellos los licitadores, sin que tengan derecho á exigir otros.
Madrid 16 de Mayo de 1899.= V .U B .°=E 1 Juez de prim era  

instancia , Tom ás M ínguez.— El Escribano, Lino Gutiérrez.X —2077
MANACOR

D. Manuel Suárez Martínez, Juez de prim era instan cia  del 
partido de Manacor.En virtud de lo dispuesto en providencia de 19 de los co
rrientes, dictada en el expediente sobre adm inistración de bienes del ausente Cristóbal Mesquida Monserrat, vecino que 
fué de F elan itx , y  hoy de ignorado paradero, expido el presente primer edicto, por el cual se llam a á dicho ausente  Cristóbal M esquida y M onserrat, y  á los que se crean con de
recho á la adm inistración de sus bienes, sí aquél no se pre
sentare, habiéndola solicitado Cristóbal M onserrat y  P u ig , primo herm ano del ausente; previniendo á los que se crean  con mejor derecho que deberán justificarlo ante este Juzga
do, compareciendo ante el m ism o dentro del térm ino de dos m eses.Dada en Manacor á  25 de Abril de 1899.—M anuel Suárez 
Martínez. = A n te  m í, M iguel Marcó. X —2086

VILLENA
D. A ntonio Gómez Tortosa, Juez de instrucción  de V ille- 

na y  su partido.Por el presente se cita  y  llam a á los parientes de un su jeto desconocido que apareció cadáver en la estación de Venta la E ncina en un coche de primera del tren m ixto ascendente 
de Valencia, vestido con traje de lana color oscuro, corbata de nudo color claro, cam isa color crem a á  rayitas negras for
m ando cuadros, calzado de bota negra con botones, sombrero 
hongo negro, lleva barba y  bigote, para que dentro de diez 
días, á  contar desde la inserción de este ed icto  e n  la  G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado a  fin de ofrecerles 
el sum ario que me hallo instruyendo sobre su icid io  de dicho 
desconocido, y hacerles entrega úe lo s  objetos que se le han 
encontrado en su poder y de una som brilla color plomo.Dado en Villena á 4 de M av0 de 1 8 9 9 . —Antonio Gómez 
T ortosa .= D e orden de S t g „  T ^tgardo Delgado de Molina.J—-3984
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NOTICIAS OFICIALES
Sociedad anónima para el Comercio 

de explosivos en las Costas del Pacifico.
Se convoca á los señores accionistas de la Sociedad anó

nima para el Comercio de los Explosivos en las Costas del Pa
cífico, á junta general ordinaria, que ha de celebrarse el 22 de 
Junio próximo, á la una de la tarde, en Londres, 220 Vin- 
chester House, Oíd Broad Street, con objeto de deliberar con 
arreglo á los estatutos.

Londres 5 de Mavo de 1899.=E1 Consejo de administra
ción. " X -20S2

Sociedad anónima Tubos Forjados de Bilbao. 
B alance de cuentas cerrado en 30 de A bril de 1899.

Pesetas,
ACTIVO —  ---------—

Gastos de establecimiento.. . . . ___ . . . . . . . . . .  1.192.957-92
Cuentas de fabricación................................ ..... 170.301 ‘28
Idem de primeras materias .....  .  ..........  95.*?88‘83
Idem de accesorios............................. . . . . . . . . .  81.900‘83
Efectos de almacén  .................   36.508*33
M etálico...  ...................      28.802*41
Cuentas varias...........................      150.091956
Depósitos necesarios............................................. 90.000
Acciones en cartera.............................................  300.000

2.145/351*16

PASIVO
Capital................................................................ . 1.500.000
Depositantes...........................................................  90.000
Fondos  ...........      245.605*5*
Amortizaciones...............................  310.045*51

2.145 651*1(

El Contador, José Fraile. =  El Gerente, Arturo Sola. = 
V.° B.°=E1 Presidente, Luis Landecho. X —2083

La Reserva Mutua.
MUTUAL RESERVE FUND LIFE ASSOCIATION

BAJO LA INSPECCIÓN DEL GOBIERNO

Dirección central en el inmueble de la Mutual Reserve en New-York, 
Broadway, 805, 80 7 y 309.

P r e s id e n t e  : Frederich A . Burnhan.

18.° balance anual en 31 de Diciem bre de 1898.
Establecido en conformidad con el nuevo modelo facilitado por el Departa

mento de seguros del Estado de New-York en 1898.
Francos.

Recibido en 1898  ........................ 30.471 636‘3?
Siniestros pagados en 1898. .............. . . . . . .  19.437.504‘7í
Total pagado á los miembros de la.Asocia

ción en 1898.............. .   22.920.475*6<

ACTIVO „
En efectivo é invertido (no comprendien

do las primas mortuorias, los derechos anua
les ni las primas á cobrar):
Préstamo en primera hipote

ca sobre inmuebles . . . . . . .  5.977.900*55
Inmuebles, consolidado in

glés, renta francesa, bonos 
municipales y del Estado.. 5.185.400*80

Efectivo depositado en ban
cos y casas de crédito.. . . .  5.669.547

Intereses y alquileres . . . . . . .  122.365*25

Total del activo en efectivo invertido . . . .  16.955.213*6
PASIVO 

Bonos y primas pagadas por
adelantado y no aplicadas. 1.089.700*35 

Siniestros resueltos, pero no 
debidos (frs. 1.947.778*95,
pagados ya). . . . -----  . . . .  2.541.900

Siniestros pendientes de arre
glo y no debidos. .................  4.264.038*50

Todas otras obligaciones, com
prendiendo el montante de 
las pólizas por las cuales la 
muerte ha sido simplemen
te anunciada (pólizas que 
la ley no obliga á poner en 
el pasivo) . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.105.981*80

Efectos á pagar y reserva es
pecial para atender cual
quiera depreciación posi
b le  . . .................   37.711*05

Total del pasivo............................... ........... .. 10.039*331*70

Excedente neto en efectivo é invertido del , 
activo real sobre el pasivo: sea real, sea 
eventual...............     6.915.881*90

negocios recibidos y en curso

Solicitudes recibidas en 1898.    ........  14.366
Valor que representan las mismas. 185.751.950

Solicitudes no admitidas .̂.........  1.587
Valor que representan las mismas 25.615.000

Pólizas emitidas en 1898...............   12.779
Importe de ios seguros.....................  160.136.950

Total de seguros en curso en 31 Di-
ci tmbre 1898 .................................. 102.379
Importe de los seguros.....................  1.345 846.605

nota Los efectos á cobrar por cotizaciones mortuorias/ 
derechos anuales, fracciones de primas y otros activos á rea
lizar, pasan de francos 10.000.000, que no se incuyen en el 
presente ba.lance^Directpr para España y Portugal, Eduar
do Soto. X—2076

Sociedad del Pantano de Puentes.
Celebrada la junta general ordinaria de accionistas de 

esta Sociedad, convocada para el 26 de Abril próximo pasado 
por anuncio inserto en la Gaceta de Madrid de 16 del mismo 
mes, segunda convocatoria, se aprobaron por la misma los 
acuerdos siguientes:

1.° Se aprueban las cuentas del ejercicio y el balance de 
31 de Diciembre de 1898.

2.° Se aprueba el reparto verificado de 5 pesetas por cada 
acción de capital de esta Sociedad, como beneficios del año 
último, contra el cupón núm. 6 de Ls referidas acciones.

Lo que se publica en cumplimiento de la ley á los efectos 
oportunos.

Madrid 17 de Mayo de 1899.=Por el Consejo de adminis
tración, Juan Castellano X —2970

B A L A N C E
Pesetas.

ACTIVO -----------------
Metálico en la Caja da M adrid., . ................ . . ,  3.651*01
Idem id. de Lorca ......................................  3.984
Idem en cuenta corriente con interés en el

Banco Hipotecario de España.. . . . . . .   ..........  45.686*65
Sindicato de riegos, cuenta de Administra

ción: Saldo á favor de esta Saciedad por
producto de la venta de agua   37.241*93

Acciones nuevas en carteraf Valor de 151 ac
ciones para convertir y negociar.... . . . . . .  75.500

Pantano,**cuenta general: Coste de la conce
sión, intereses devengados por las obligacio
nes primitivas de primera y segunda emi
sión hasta su cancelación, adquisición de la 
presa vieja, gastos de instalación é intereses _ 1
de préstamos abonados hasta la fecha.. . . . .  817.741*54 i

Construcción de la presa: Valor por coste de i
obras ejecutadas y gastos de personal y ge- S
ñera les - ........................................... f . . 3.114.930*74 J

Edificios: Valor de los construidos en el Pan- |
taño, según inventario. .........     66.313*14 i

Expropiaciones: Valor de terrenos expropiados  ̂ I
para el embalse  ...........................  151.266 95 j

Maquinaria: Valor de máquinas y accesorios '¡
y del material fijo y móvil que posee la So
ciedad.. . . . . . . . . . . . ...................   103.195*25

Almacenes: Valor de las existencias en acce
sorios de maquinaria, materiales, herra- j
mientas y útiles, según inventario,. . .  . . . .  32.300*08 \

Telégrafos: Coste de las vías de comunicación
desde Lorca al Pantano   .......    6.190*77 j

Mobiliario: Valor del existente para el servicio
de las dependencias en Lorca y en el Pan i
taño .....................      5.878*02

Estudios de mejoras y ampliación de riegos:
Coste de los de distribución de riegos y habi
litación de otro Pantano .............     36.563*05

Caja de valores: Valor nominal de 676 accio
nes depositadas por los Sres. Consejeros.. . .  313.000

Deudores y acreedores: Saldo á cargo de los  ̂ ?
mismos...............   499*85

Amortización de material: Pérdida sufrida en |
la venta de varios efectos . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.300*90 |

4.815.243*88 I

PASIVO |
Capital: Por el de esta Sociedad, representado * 1

por 7.622 acciones de 500 pesetas cada una, 3.811.000 I 
Intereses de obligaciones: Valor de cupones no f

realizados........................................    1.297*50 j
Residuos de obligaciones: Idem de los que es- j

tán en circulación á convertir en acciones
nuevas..................     211*40

Acciones de capital antiguas: Valor de 19, pen
dientes de conversión.   ...............................  9.500 |

Conversión: Saldo de esta cuenta.. . ............... . 631.151*91 !
Pérdidas y ganancias: Idem id.   ...............   34.266*29 i
Fondo de reserva: Idem id   ....................  11.920*28 |
Cupón núm. 1: Valor de 116 cupones de accio- , I

. nes nuevas por pagar ..........  „ . , ..........  348 |
Cupón núm. 2: Idem de 135 id. de id. id. por id. 337*50 1
Cupón núm. 3: Idem de 135 id. de id. id. por id. 675 |
Cupón núm. 4: Idem de 185 id. de id. id. por id. 1.080 g
Cupón núm. 5: Idem de 152 id. de id. id. por id. 456 |
Acciones en fianza: Valor nominal de 626 ac~ 1

cienes depositadas............................................. 313.000 f

4.815.213*88 j
\

Madrid 31 de Diciembre de 1898.—El Secretario Contador, \ 
Juan Castellano. X —2071 j

 ------- — -----  j
S ociedad  anónim a  M aestra Señora  de L ou rd es .

N ueva Compañía azucarera  en A ranjuez.
El Consejo de administración ha acordado convocar á sus 

accionistas á junta general extraordinaria para el día 5 de 
Junio próximo venidero, á las doce de su mañana, en su do
micilio de Granada, calle de Reyes Católicos, núm. 40, para 
tratar del aumento del capital social, en armonía con lo es
tablecido en los artículos 15 y 17 de sus estatutos.

Granada 14 de Mayo de 1899.=El Director Gerente, el 
Conde de Benalúa. X —2084

Compañía Barcelonesa de electricidad.
Con arreglo á lo prescrito en el art. 34 de los estatutos, se 

convoca á los señores accionistas para la junta general ordi
naria, que tendrá lugar el sábado 17 de Junio próximo, á las 
seis de la tarde, en Barcelona, en el domicilio social, Fonta- 
nella, 30.

Los depósitos de acciones á que se refiere el art. 37 de los 
estatutos, se admitirán hasta el día 2 inclusive del próximo 
Junio, en las Cajas siguientes:

En Barcelona, en la Caja social, ó en casa de los señores 
Manuel A.rnús y C.a

En Madrid, en casa de los Srves. Guillermo Vogel y C.a 
En París, en la Société Lyonnaise des Eaux et de PEclai- 

rage, 6, rué Lepelletier.
En Berlín, en la Deutsche Bank.
En Zurich, en la Barique pour Entrepises électriques. 
Barcelona 15 de Mayo de 1899. = P or acuerdo del Consejo 

de administración, el Marqués de Robert, Presidente; Arturo 
Gwixmer, Administrador Delegado. X —2072

Co m p a ñ ía  d e l  fe r r o c a r i l  d e  M e d in a  d e l   
Cam po a S a la m a n c a

En el domicilio social de esta Compañía, -n  > en esta Cor- 
| te, Infantas, 40, segundo, y ante el Notario E\ '> o . Sr. Don 
i Luis González y Martínez, se ha celebrado e¡ *•> > o para la 
j amortización de 17 obligaciones de interés v r i <-», que que- 
i fiaron por amortizar en el ejercicio de 1897, - 7 de la mis

ma ciase que corresponde amortizar por el cu > * de 1898,
I conforme *4 art. 3.° del Convenio celebrado o n acreedo

res, ó sean, en junto, 244 obligaciones de 360 utas, al 3 
I por LOO de interés variable; habiendo resultado amortizadas 
I las obligaciones que llevan los números siguientes:
¡ 17 ;"< « 20. H4 23 009 26.020 £9.235 32.508
I 17 579 20 102 23.077 26.097 29.374 32.819
1 17.T97 20 373 23 191 26.166 29 537 32.825
§ 17.1-7 20 <134 23.202 26,310 29.538 32.860
| 17.7(9 20.501 23.293 26.424 29.5-si 32 925
| 17.737 2» 518 23.342 26.431 29.640 32 939
¡¡ 17 814 20.5?)'2 23.425 26.433 20.786 82 064
f¡ 17.818 29 7/7 23.461 26 4/0 *->9 91-1 32 977
¡ 17 tí-W 20.849 23 786 26 5r0 29 839 82.988
I 17.864 21.000 23.935 26.879 30.071 33.140
I 18 852 21.087 24.043 27,318 30.C9Í 83.247
i 18.173 21.109 24.052 27.402 30 109 83-198
I 18.217 21 15! 24.264 27.434 80.•..64 33.456
1 18.2°3 21.153 24'.272 27.437 30. fin» 23 473
i 18.271 21.184 24.348 27 636 3u.4;-4- 83.485
i 18 273 21 211 24 415 27.568 8o 485 83.027
| 18 391 21 213 24 595 27.607 80.582 83.771
¡ 18.502 21.216 24.648 27.713 30 699 33.79)
1 18.710 21.282 24 683 27 818 30 601 33.793

18.798 21.817 24.888 27.851 3i¡.7¿3 38 878
19.0?2 21 522 24.912 27 865 3- 907 34.019
19.036 21.604 24 951 27.867 3 ;’89 34.078
19.076 21.613 24.965 28 088 3! (.66 34-175
19 114 21 689 24 991 28.149 3, ! O 34 854
19.184 21.753 25.(09 28.157 3 8 7  31.803
19.186 21.815 25.017 28 232 3 1  v20 31.384
19 325 21.816 25.151 28.532 3 n!3 34.394
19.375 21.842 25.170 28.515 81.887 34401
19.581 21 853 25.175 28.561 :u 898 34,402
19.596 22.046 25.193 28 735 436 34.40»
19.628 22.200 25 232 28.833 3 .443 34.506
19 656 22.500 25.446 28.857 31.659 34 588
19.735 22.577 25.483 28.918 31 687 34.685
19.737 22.584 25 544 28.934 31.771 34 094
19.861 22.636 25.603 29.010 3! Sí 6 34 828
19.877 22 659 25.611 29.046 31 ~ >1 34.891
19.906 22.836 25.632 29.061 :<¡ .482 34 923
19 993 22.839 25.780 29.069 37. .ni 84 985
20 040 22-853 25.893 29.078 S: '."7> 34.989
20.0 4 5 22.918 25 929 29.217 39 1 i i
20.115 23.008 26.054 29.232 8. .7.2
Las mencionadas obliga clon es ainoríiy. ' deberán ser 

presentadas con el cupón núm. 45, adlieri'O mi :4 domicilio 
de la Compañía, á partir del .i:n i . i "  ,!ui ><nW<mo, y se
rán reembolsadas ó razón de 800 posei 1 , p; C imación.

A. partir del mismo día ya iudur-uío, y y -  vi-nardo de la 
junta general do accionis!-/ pmb .¡ido bis .-.mnías del ejer
cicio de 1898, se proceder- •'•! v go de un v- o imUi de 3 pese
tas (menos impuesto) por ob’ igaCión. <¡u.-- corresponde á los 
portadores de las obligación?., de iotcré« ns-ií;;, sobre el 
remanente de la liquidación del ingreso neto de dicho ejerci
cio, contra entrega de ios cupones números 42, 43 y 44 ya 
vencidos.

Madrid 16 de Mayo de 1899.=E1 Representante de la Com
pañía, A. Loewy. X —2069

S ocied a d  d e  E le c t r ic id a d  d e  C h a m b e r i .
Balance de com probación de! mes de A bril de Í8S9.

Pesetas.
ACTIVO -------------------

Fábricas, redes y edificios. .....................   2.872.416*01
Material de repuesto ..................................... . 417.24 L 12
C a ja   ................................. ................... .. fd 2.213*65
Títulos en depósito necesario........................ ... 225.000
Contadores en servicio.....................    43032*17
Fianzas....................................      15.175*40
Efectos á cobrar    ...................................... 16.736*65

4.493.133

PASIVO
Capital em itido...............................   . . . . . . .  2.991.500
Títulos en depósito necesario  ...................   225.000
Fondo de reserva...................................................  39.844*35
Obligaciones en circulación........................ 469.211*25
Amortización de capital. (Residuo de los ejer

cicios de 1897 y 1898).......................................  154*19
Efectos k pagar................... ............. . 368,920*53
Deudores y acreedores.........................................  e 171.551*93

: Ganancias y pérdidas. (Realizadas por amorti-
\ zación de acciones)..................    8.500
i Idem id. (Por realizar de los ejercicios 1897
\ y i898)........... .............................‘  ......... 114.250*25
1 Idem id. (Para el ejercicio de 1899)......... 104.205*50
I---------------------------------------------------------------------
i 4.493.188
I-------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------
| Madrid 30 de Abril de 1899. =  El Contador, Mamerto 
5 Aparicio.=V.° B.°=E1 Presidente del Conseio, J. Batlle.
I ' X —2080
1    _j
l La E le c tr ic is ta  S e g o v ia n a
| El día 11 del próximo mes de Junio, á les diez de su ma

ñana, se celebrará en la casa social, callo d»j Meiitón Martín, 
número 12, junta general extrsordínm i* pera tratar de 
asuntos generales de capital iiPeré% y g> un i . unseendencia 
para la Sociedad, reformar *us ú r ica s  d ímminar sobre 

; todos los extremos necesarios al róv’m m íi/ ero de marcha 
( y desarrollo de la misma, según lo nec rdado por su Consejo 
\ de administración en su sesión del día de ayer.
;  ̂ Lo que se comunica para conocimiento de los señores ac-
I cionistas, á quienes se recuerda el cumplimiento del art. 29 
. dé los estatutos, así como el caso 4.u del art. 40 de los 
5 mismos.

tíegovia 16 de Mayo de 1899.=E1 Director gerente, Arturo 
Cani. X —2087
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Compañía del Tranvía de Madrid á Valleras  
y las Canteras.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de convocar á los señores accionistas dé la misma para 
celebrar la junta general ordinaria que previenen sus estatu
tos en su art. 21, la cual se celebrará el 2 de Junio próximo, 
á las cinco de la tarde, en los salones de la Sociedad general 
de Crédito Mobiliario Español.

Según previene el art. 18 de los citados estatutos, todos los 
que posean á lo menos 30 acciones de la Compañía,tendrán 
derecho á asistir á la junta, siempre que las depositen, con 
cinco días de antelación al señalado^ para celebrarla, en la 
caja de la Sociedad general de Crédito Mobiliario Español, 
sita  en esta Corte, paseo de Recoletos, núm. 17 ó en la de su 
casa en París, 69, rué de la Victoire.

Madrid 16 de Mayo de 1899. =P or acuerdo del Consejo de 
administración el Director de la explotación, Manuel Bellido.

X—2085

Real Compañoa de Canalizacion y Riegos 
d e l E b ro

B alan ce in ven tario  de 31  de Diciem bre 1898.
Pesetas.

ACTIVO -----------------
Caja. . . . . . . ................................................................ 144.474*35
Acciones en cartera...............................................  8.000.000
Valores indemnizados á Pourcet......................... 500.000
Acciones en depósito de garantía.......................  172.500
M obiliario......................................................    442‘22
Existencia en almacenes y ta lleres.................... 1.315*85
Recaudación de atrasos.........................................  10.342*50
Canon de hortalizas de 1896............        1.075*90
Canon de hortalizas de 1897.................................  1,453*10
Canon de hortalizas de 1898  .........................  13.969*30
Canon arrozal de 1898......................         155.152*62
Canon acequia izquierda Canal principal 1898 1.915*85
Deudores varios. ............................. »...................  328.615*10
Molino del azud de Cherta...................................  1.500
O bras....................................     11.048.996*34
Acequia izquierda Canal principal..................  19.608

20.401.361*13

PASIVO
Capital........................................................................ 12.500.000
Subvención recibida del Gobierno..................... 2.000.000
Vocales de la Junta de gobierno........................  172.500
Acreedores preferentes .................................  4.816.551*35
Acreedores por trabajo personal................   182.333*44
Acreedores por obras, expropiaciones y ma

terial ....................................................................... 118.078*87
Acredores varios   .................................................. 138.086*63
Créditos de dudoso cobro.....................................  328.615*10
Construcción de nuevas obras......................... : 16 318*18
Perdidas y Ganancias............................................ 128.877*56

20.401.361*13

Barcelona 16 de Mayo de 1899.=E1 Gerente B. Martí.
X—2081

Bolsa de M adrid

Cotizacion oficial del día 18 de Mayo de 189 9 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS ~ :' '

DI* n .  Día 18.

D a u d a  p e r p e t u a  
a l  4  p o r  1 0 0  i n t e r i o r .

S«ri© F, de 50.000 pesetas nominales  62*60 63*10-20-15-05-10
63 0/0

E, de 25.000id. i d . 62*55 63‘3n-lK 10 20
Xd«m D, de 12.500 id. id.......................... ......... 62*60 63*10*15 20
Idem O, de 5.000 id. id .....................................  63*20 6g(95 ’ '
Idem B, de 2.500 Id. id .....................................  63*25 64*20-15-10
Idem A, de o00 id. id ..............   63*35 64*30-20 10 15 05
H .m  G y H . d e  100 y 800 Id. Id......................  63‘30 W8(M4
in d iferentes series..........................................  63‘20 63=30-10-64 0/0

i  , ¿o™ 64*05-20-30-10
^ plaí0................................................................. 6 10 68‘25-30-35-20-15

D e u d a  p e r p e t u a  fin c<>r- úr.
a l  4  p o r  1 0 0  e x t e r i o r .  oambio m- 63'25

Serle F, de 24.000 pesetas nominales  69 0/0 69*40-20.90 95
JtamB. de  13.000 Id. Id......................................... 69*10 691
ídem D, de 6.000 id. Id...................................... 69*10 69l30 . .
Idem C, de 4.000 id. id ......................................  69‘20 , 0
Idem B, de 2.000 Id. id............................................  » .
ídem A, de 1.000 Id. id .........................................  69*20
Idem G y  H, de 100 y  200 id. Id..................... 69 0/0

 69‘15 69-25-20-45-40Partidas de oO.OOO pesetas nominales  *
Idem de 100.000 id. Id.............................................  * ,

....................................................................... * 69‘50 fin cor. flr.

D e u d a  a l  4  p o r  1 0 0  a m o r t i z a b l e .  con numeración-

f&rie E, de 25.000 pesetas nominales  71*90 72*40-25-40
Idem D, de 12.500 id. id ..................................... 72 0/0 ~ 12‘60
Idem C, de 5.000 id id .   ................................ 72 0,0 72*40-50
ídem B, de 2.500 id. id.......................................  72*20 72*40-55-60
Idem A, de 500 Id. id .  ...................................  72*90 ^ 2 5
En diferentes seríes..............................................  72*20 *

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 30 Junio 1899:

Serie A, do 500 pesetas. . ......................... 101*20 101*25-30
Serie B, de 5.0=00 pesetas........................... 101*05 101*10-05-10

Obligaciones dci Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la reata üg Aduanas, 5 por 100 anual,
am ortízales en ocho anos núms. 1.600.000 93*45 93‘60-55-50

Id«u basta 1.0.000 pesetas nominales  .93*40 93*60-50-55
Billetes hipotécanos de Cuba de 1 8 8 6 , . . .  66*03 66*15-20-25 30-35-40

66*60-50
JMr-s 10.000 p oetas nomínales,. . . . . .  66*10 66*20-35-60
A plazo ..........       » 6T25 fin próx. vol.

*

Día 17, Día 18.

Billetes hipotecarios de Cuba de 1890...... 57'10 57*50-25-30-40-45
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales,. . . . .  57*05 57*25-30-40
Aplazo...........................................      * *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100......... 75 0/0 75*25-75 0/0-75*25
Idem hasta 10.000 pesetas nominales 75 0/0 75 0/0-75*25
Aplazo  .....................................................  * *
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y  
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93,743  ...............  * »

Banco H ipotecario de E spañ a,
Cédulas hipotecarlas al 5 por 100.—171.500. 101*25 101*50
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—70.000 . 98*75 98*75

Acciones del Banco de España  ............... * 413 0/0
Idem id. id.—Cantidades p e q u e ñ a s . .. . . . . , * 413 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador  .............. .. 27 L 0/0 271 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. . . . . . . .  271 0/0 2 71 0/0
A p lazo   .............................................    » . >

Camfeii©® ©Muíales plas&s «leí £&®I§i©,

Daño. Beneficio Dañe. Beneficia

Albacete. . . . .  *...«« 0*80 & , Logrolo* • iOC o s
áieoy   0*10 » ' Lerca................... .o.» .0*78
Aiicaato..............o, @igg * L u g o ........ o 0*80 &
Almería»,,   * M á la g a .. . . . . . . . . . .  05!G *
Avila   » M u r c i a . . . . . . . . . . . . .  6*35 *
Badajo»...••••••"•• 3*30 * O rense... . . . . . . . . . .  0“S9 ®
Barcelona,, o. . . . . .  q*20 » 1 Oviedo. . . . . . . . . . . . .  0sg5 *
Béj&r.»...................  0*35 55 P a l e u c i a . . . . . . 0*30 »
B i l b a o . 0*20 » palm a de Mallorca. 0*S5 »
B urgos  ............ 0®g0 » P a m p l o n a . 0*15 * &
Cáceros.... •••••••• 0*80 & P o n te v e d ra .. . . . . . .  0*25 * ‘
Oádis............. . 0*20 & R eus... . . . . . . . . . . . .  0SIO &
Oartags^s.• *....«•* 0-20 * .Salam anca   0*25 *
Oaatellón.,   0*80 » . San Sebastián,. . . . .  6m »
Ciudad Real  0’85 * Santander. . . . . . . . •  0£29 *
Córdoba   G'-80 5 gta. Cruz Tenerife.. o*85 *
C o r u ja . . . . . . . . . . . .  0f2§ - S a n tia g o ....  0*20 *
Cuenca   0‘S5 & • S e g e v ia ., .. .   0*80 &
F e r r o l . . , . . . . . . - -  0*25 & S e v i l la . . - - . -  . . .  0*23 »
Gerona.....   0*15 * 'Soria....   6*89 ®
Qijón....................... 65£5 & . T arragona,.. . . . . . .  e*2§ s
Granada,.................. 0*80 » Talavera la  Reina.. 0‘70 »
^uad&lsj ara.. . . . . . .  0*35 * Teruel. . . . -  * • • 0*30 *
M aro... 0*15 * Toledo   0*30 *
Suelva ..........   • •. * Tudela   0*65 »
Huesca... « ... 0*80 * Valencia    0*20 s
Jaén.,   0*80 *■ Valladolid   0*25 »
Jerez de la  Frontera ©*§0 » Yigo     0*20 &
Leónt. 0*80 & V itoria...••.••••«o. 05̂  *
A f o i d a . 0*20 s* Zam ora..   06B0 &
id n a r e a . . , . . . . - . - .  0*21 * Zaragoza.. . . . . . . . . .  0*20 *

París 17 de Mayo de 1 8 9 9 .
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á *
I Idem id. id. interior    á *

_  , . ^ , j Idem amortizable al 2 por 100  á *Fondos españolas. . .  Ideffi¡d ^  2 por 100 ePterlor  6 ,
f Idem id. al 3 por 100 exterior  á *
\ Obligaciones de Cuba ..................... á 274*00

Fondos franceses... j 8 Por100...............................................  4102-30
í 81/aporiOO....................... ................ . á 102‘60

Consolidados ingleses   á 110*25

Camisios plsi&süs
Londres, á la vista, libra esterlina, 30*10-30*03.
París, á la vista, beneficio, 19*25-19*10.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s  

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Observatorio de Madrid 

Observaciones meteorológicas del día 18 de Mayo de 1899 .

TIMPIRATOEA 
ALTUIA y hsaiedad del aire.
i»r6metro   MMOCIÓK ESIABO

HOE4S rsducife ^  _
< f l ®  Hn_ w , yalM *4.lTl«l». 4 e i e i . l t .

Hilimíirot. S«e». “lio

6 B s S sn a ....  708*18 14*1 11*4 SSE ... B. lig-.. Nuboso.
9 m añana.... 709*07 18‘8 12*9 SO. . . .  Viento. Casi desp.

12 del día  709*23 22*2 12*6 SO. . . .  Idem ... Despejado.
8 de la tarde. 708 58 . 25*3 15*7 O. (v). B. fte... Nubes.
6 de la tarde. 708 71 22*5 15*0 SO. . . .  B r isa .. Idem.
9 de la noche, 710*05 17‘9 12*7 ONO.. Idem ... Despejado.

Temperatura máxima del aire á la som bra .........   26*3
Idem mínima....................................................................................  12*2

Diferencia  ......................      14*1
Temperatura m áxima al Sol, á, dos metros de la tierra .. . .  80*4
Idem Id. dentro de una esfera de cristal.................................  58*5

Diferencia................      28*1
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable  .........................................................   37*6
Idem mínima, id .................................................................................... 9*9

D iferen cia .......................................   27*7
Velocidad del viento en las últim as veinticuatro hora»

(kilómetros)  .....................................      394
Oscilación barométrica, Id. (milímetros)..................................  3*2
Altura id. con respecto á la media anual, á las seis horas

de la n och e.  ................................................ ............. +  3*0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros;, *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Sfadrii 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Peníné'ulat 
é las nueve de la mañana, y en Francia é Italia , á las sü %  
el dia 18 de Mayo de 18 9 9 .

Altara lempa- D| sw **
barométrica r&tnra ■'*' listad®

á 0° ea «tó» áoí
L0GAL1DADE8 y al nivel grado» ¿el ^g¡ ©Ssl&. ife sacti

del mar en eentesb limQt
milímetros, males.

8. Sebastián. 763l7 239 S  V. fíe.. Cubierto... Tranq*.
Bilbao  763*8 22*6 S E .... Calma. Nuboso.... I(i aEa-
Oviedo  763*0 19*4 S O .... Idem... M.nuboso.. *
Corana (7 h.). 762*5 17*0 SSO... B risa .. Cubierto... Tranq*
Santiago ...., 764*2 14*8 SO .. . .  Id. fte.. Lluvioso... *
Orense  764*7 20*3 S E ... .  Calma. Cubierto... *
Vlgo..................  764*3 15*6 S O .... Idem... Lluvioso... Tranq

Oporto .
Lisboa (3 h.).c 766*4 17*6 SSO... B. fte.. N uboso .... Oleaje.
B adajos...... 768*4 21*2 ONO., Id. lig.. Casi desp..

8. Fern. (7 h.)
Sevilla..  765*8 20*4 NO .... Idem ... Id e m .......  9
M álaga  766*5 20*5 SE Id. fte . Despejado.. Tranq.
G ran ad a ,.,.. 767‘8 16*8 NNE.. Calma. Idem  »

a lican te . . . . .
Murcia   767*0 19*6 S O ... . B. üg... Id e m ... .. ..  *
Valencia  766*3 23*0 E S E .. Calma, N uboso.... *
Palm a   766*1 21*6 S E .... B. lig .. Despejado.. Tranq.
Barcelona;... 765‘0 21*6 NO .... Calma., bu b o so .... Idem,

Teruel  765*3 16*8 S . . . . . .  Idem.., Id e m ,.,....  ®
Zaragoza...., 765*3 20*0 S E ... .  B. lig ..  M. nubosc. »
goria  766*1 17*2 S O .... ídem... N uboso.... *
Burgos  763*5 17*0 S O ,... Calma.. Id e m ... .. ..  *
León..............
Valladolid... 765*0 18*0 SO V. m. f. Idem   *
Salamanca... 766*3 18*6 O B. lig -. Idem............ *
Segovia  764*1 16 6 O  Idem ... Despejado.. *

M adrid  766*8 18 8 S O .... Viento. Casi desp . »
Escorial,..».. 763'3 17*0 S O .... B. fte.. Idem ....» ., &
Ciudad Real., 7665 17*0 O Calma. Despejado. &
Albacete ...»  765*2 20*1 ONO.. Viento. N uboso.... >

París   763!2 15*3 SSE... B. lig.. Idem   *
Gris-Nez  761*4 13*8 S   Idem ... M. nuboso. Tranq.
St. Mathieu.. 757*9 13*2 S Id .fte .. íd e m .... . . .  Agitada.
M a d ‘A ix .... 762*0 15*5 E   Brisa,.. Cubierto... Tranq.
Biarritz  763*7 19*0 SSE... Id. fte. M. nuboso . Idem.
Olennont  764*5 12*8 S  Calma. Idem . . . .  *
Perpiñán  764*6 17*4 N E ,... B. lig .. Cubierto... *
•Sicie.    764*4 15*2 E  Idem... Brumoso.. Tranq,
Niza...   764*9 19*8 > Calma.. Casi desp.. Idem.

gom a  763*8 17*5 N..*.... Brisa... Despejado.. *
Liorna  764*3 13*0 N E .... Id. lig.. Cubierto... *
P a lerm o ..... 764*9 18*8 SSO... Calma., Despejado.. »
Cagliari  765*8 13*0 NNO.. B. fte.. Idem  »

A N U N C I O S

Guia oficial de España para el año 
 de 1 8 9 0 . —Se halla de venta en el Al

macén de la Caceta d i Madeid, situado en la 
planta haja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem... . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8
En rústica. ....................   5

R e a l  d e c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  p a r a  e l  e j e r c í -
cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia p a r

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén da 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Pedro C elestino, confesor, y  San Juan  de Cetina. 

Cuarenta horas en San Andrés de los Flamencos.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Moda.—La cruz llanca.—La chiqueta bonica (estreno).—Gigan
tes y cabezudos.—Los borrachos.

TEATRO DE APOLO.—A la s  ocho y  m e d ia ,—  La revoltosa-
El fonógrafo ambulante.—El trabuco.—El santo de la Isidra.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Moda.— Compañía 
internacional ecuestre, gimnástica y acrobática y el sensa
cional Wargraph.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Notable espectáculo 

p or la compañía Alegría.—Reaparición de la hermosa Mis 
Mary, creadora de la serpentina á caballo; segunda presenta
ción de las hermanas Charini, tomando parte todos los prin
cipales artistas de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos.


